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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Acepta Terminación por pago. 
Radicado: 086344089001-2020-00154-00. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia. 
Demandado: Rafael Augusto Cantillo Torres. 

 
Informando que se encuentra pendiente resolver solicitud de terminación presentada 
por la apoderada especial de la parte ejecutante, con facultad para recibir. Sírvase 
Proveer. Sabanagrande, marzo 12 de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA 
SECRETRIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, doce (12) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Con base en el informe que antecede, se observa que efectivamente mediante escrito 
remitido  por la apoderada especial de la parte demandante, quien cuenta con facultad 
para recibir, inscrita en el Certificado de Cámara de Comercio de la Sociedad 
demandante, solicitó dar por terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  
 
Siendo procedente la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del CGP, 
se, 
 

RESUELVE 
 
1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por Pago total de la obligación, 

tal como lo solicita el escrito allegado al plenario. 
 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado, 

la devolución de los depósitos que figuren a favor de la parte demandada, siempre 
y cuando no haya embargo de remanente, caso en que deberán colocarse a 
disposición de la autoridad que los solicita. 

 
3. ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 

presentación de la presente demanda, con las constancias de rigor. 
 
4. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  
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